RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000753, Ent. N° 623/15)

VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/002/2014  convocada para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para complejos habitacionales, terrenos y casas de todo el País administrados por el MVOTMA por el término de un año ;

RESULTANDO: 1) que la publicidad del procedimiento se realizó en la página web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 29 de diciembre de 2014 y en el Diario Oficial de fecha 30 de diciembre de 2014 ;

                            2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de enero de 2015 se presentaron las firmas BELENUS SA, GRUPO INVERSIONES SEGURIDAD GIS SRL, SEGURPAS SRL y FLABIO FABIAN ACUÑA ;

                            3) que las firmas GRUPO INVERSIONES SEGURIDAD GIS SRL y FLABIO FABIAN ACUÑA no se ajustan a los Pliegos de Condiciones Particulares ;  

      

                            4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y ajuste de la oferta al Pliego de Condiciones Particulares a la firma SEGURPAS SRL por un monto anual total de $ 31.183.200 ;

 

      5) que no consta Resolución de Ordenador competente; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo que establece el Inciso 4 del Artículo 51 del TOCAF, “ el inicio del cómputo de los plazos para realizar los llamados a licitación pública se contará a partir del día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales “;

                               2) que “la publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación“  (Inciso 2 del Artículo 51 del TOCAF ), extremo no cumplido por la Administración ; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto ; y

2) Devolver las actuaciones.

LO
